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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Que manifiesta su  conformidad  con lo  actuado
              por  la conducción del Instituto Provincial del
Seguro  y Salud -I.PRO.S.S.-, en la defensa de los  intereses
de sus afiliados y prestadores rionegrinos.

Artículo 2º.- Que vería con agrado se  concrete la  rescisión
              del convenio con la Asociación Mutual Mercantil
Argentina.

Artículo 3º.- De forma.


